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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), agosto ocho (8) del dos mil veintidós (2022). 
 

 

Rad:  No. 2020-00132-00 

Auto No. 762 

 

Encontrándose el encuadernamiento al despacho (expediente digital) y una vez revisado 

el mismo se evidencia que a través de apoderado judicial respondieron la acción GLORIA IRIS 

CARABALI CASTRO, NESLY IVETTE CARABALI CASTRO, JAROLD JENNER CARABALI 

DÍAZ, JAIRSIÑO CARABALI ARAMBURO, DANNI MARGARITA CARABALÍ ALOMÍA y 

MAICOL ESTIBEN CARABALÍ SIERRA, encontrándose sin acreditar el parentesco de DANNI 

MARGARITA CARABALÍ ALOMÍA, MAICOL ESTIBEN CARABALÍ SIERRA y JAIRSIÑO 

CARABALI ARAMBURO respecto del causante NELSON CARABALI MINOTTA, razón por la 

cual se DISPONE: 

 

Inadmitir la contestación de la demanda de DANNI MARGARITA CARABALÍ ALOMÍA, 

MAICOL ESTIBEN CARABALÍ SIERRA y JAIRSIÑO CARABALI ARAMBURO, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo se allegue al encuadernamieto copia de sus 

registros civiles de nacimientos a través de los cuales se acredite su parentesco con el causante 

NELSON CARABALI MINOTTA. 

 

Reconocer al abogado JORGE ARMANDO MENDOZA G. como mandatario judicial 

del demandado JAROLD JENNER CARABALI DÍAZ en los términos y condiciones del poder 

conferidos y allegados a este asunto. 

 

Tener por notificado del auto admisorio de la demanda por conducta concluyente al 

demandado YEISON CARABALI DIAZ, acto procesal que ocurrió el 4 de agosto de 2021 y 

quién en el término concedido por la normatividad no contestó la acción ni propuso medio 

exceptivo alguno. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar que la 

curadora ad-litem del menor Y.C.D. y de los herederos indeterminados del causante NELSON 

CARABALI MINOTTA dentro del término legal no contestó la acción ni propuso medio 

exceptivo alguno.  
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De otro lado, como hay diferencia de unos nombres y apellidos anotados en la 

demandada y auto admisorio de la acción con relación a los que figuran en los escritos de 

respuesta de la demanda, tanto la parte actora como la demandada a través de sus apoderados 

judiciales deberán indicar al despacho dentro del término de ejecutoria de esta determinación 

si corresponden a los mismos o si se tratan de personas diferentes, a saber: 

 

Demanda     Contestación 

 

GLORÍA MARGARITA CARABALI DIAZ  GLORIA IRIS CARABALI CASTRO 

DANY MARGARITA CARABALI DIAZ DANNI MARGARITA CARABALÍ ALOMÍA 

MAICOL ESTIVEN CARABALI CASTRO MAICOL ESTIBEN CARABALÍ SIERRA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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